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,DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERAA

••••

lHA."zo

de la cuarta divÍ'Sión

•

Sellor General
orgánica.

Sefiores General de la 4lrimera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Ex:cmo. Sr.: NombraJclo con fecha
primero del actua·1 el teni·ente de' IN
GEN/IEROS D. Carlos Jade Carun
cbo, con destino en la Comandancia
de Obras y Fortificación· de la Boase
Naoval de El Ferrol, Interve.ntor en fas
regiones de régimen civil de la Zona
del Protectorado de ESipafta en Ma
rruecos, Ielg.ún orden de la Presiden
cía. del Consejo de Ministros (Direc
ción general de Marruecos y Colo
nia'S), fech'a 5 del .presente ~s
(D. O. núm. 286); este Ministerio ha
resuelto que el citado tendente quede
en la situación de ":Al servicio del
ProtectOl'ado", con arreglo a lo dis
puesto en e'r decreto de 5 de enero de! '
'Corriente afio (D. O. núm. S).

'AL 'SERVICIO DEL PoR!OTEC
Tl()¡R¡AQO

IHANZO

SECCION :DE PERSONAL

AL SERVICIO DE ontes Mi
N.IST.ERIOS

Excmo. Sr.: Dis!puesto .por loa Dí
rección general de Sc¡;turidad que el
comandante de CABAlUUER.IA "Al
servi'cio de otros Ministerios" del
Cuenpo de Seguridad, en la provincia
de Barcelona, D. Pedro Maestre Ma
cías, pase a continuarlos a la de Ma
drid. este Ministerio ha resuelto que
el dtado jefe quede en la misma si
tuación y afeeto para fines de dIXu
mentación M Centro de Movilización
y Reserva nÚllTl. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limien.to. Madrid,
8' de diciembre de 1933.

Señor S\I'bsecretario de este Ministe
rio.

Señor General de la segunda divisiÓ11
orgánica. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de diciembre de 193'3.

•••••
(De la Gaceta núm. 34,2)

Minlsterio de la Guerra
8ub.ecretarfa

••CRBTARJA

LIQENQtAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia ·pro
movida por el conse·rje del CUER.PO
AUXI·LIAR. SUBIALT'ER.No D/ElL
EJ~OITO (quinta Socc:ión), don
Joaquln Rojas Arjona, con destino en
este l>epartammto, en s\l¡>lica de Que
se le coac«lan veilllticinco tUas, de 11
uncia 'Por asuntos ·pr~ios para He
rrera (!Sevilla), este Minis-terlo ba re
suelto acceder a Jo soli-«;itado, con arre
glo 'a las in&troociones a.probadas ¡por
oroen circ;ula.r de S de junio de 1905
(C L. núm. 101)•

EM (LID PALOMO

$eiíores Ministros de la Guerra y Ha
cienda y Director general de Aero
náutica Civil.

(De la Gaceta núm. 342)

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Milllatro de Hacienda,
ANTONIO LAHA y ZÁRATE

NIt"ETO ALCALA ZAMORA y TORRES

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento
a la ley de 6 de agosto de 1932 y a
lo prevenido en el deereto ~~ 1'a Pre~
si<le1lcia del Consejo de MinIstros de
t5 de febrero de1 corriente año, así
como a lo que diSipone el regl3lll1ento
provisiona1 de ?a Comisión it;tt~rminis
terial de fec!ha 6 de mayo ,prOXlmo ~".1_: . d H 1 da sado, y ha'bieooo cesado a voluntadAlWJ.Usteno e ac en ~ropia el ji:fe del Servicio de Foto-
grafía Aérea en la Direoción generaJ
de Aeronáutica Civw, ca·pitán de Ar
tillería, piloto y ohservador de aero
pklno D. hmael Warleta de .la Quin
tana, y vista la orden comunicada del
De\);Jrta.mento de Guerra fcd1a 6 del
actual,

Este Mi·nisterio ha <liSipuestQ sea
nombraJdo jefe de dicito Servicio el
calpitán de Ingenieros, in.geniero aero
náuti'Co, .pi1oto y ohserva.dor de aero
.ptano D. José Pazó M~ntes, c~n la
~raüficación anual de CinCO mIl pe
setas (5.000), con cargo al á¡pítu'¡~

tercero, articulo cuarto, conceu>to úm
co <le la sección 12 del vigente 9re
supuesto de ¡{astos, sin :perjuicio de su
actual situación dmtro del Arma de
ANialCiÓdI.

Lo que comunico a V. E .. para su
conociomiento y efectos. Madri'l1, 7 4e

""".....""........"'..,,~,,~ diociembre de 1933.

A ,propuesta del Ministro de Hacien
da y en considera.ciún a lo solicitad~
por el coronel de Carabineros en SI
tuación de retirado, D. M arcelino Pé
r~z Núñez, el cual reÍlne las condicio
nes exigidas por ta ley de 4 de no
viembre de 1931,

Vengo en concederle el em~leo de
Generll'l Inspector 'honorario dc Cara
bineros, con los hendidos que deter
Inina la citada ley.

.Dado en Madrid a cinco de diciem
bre de mil novecientos trein.ta y tres.

ORDENES

Ministerio de Comunica
ciones

,
EXClmo. Sr.: Vista la in'S-tancia del

lofe .tel Servicio de Fotografía Aé
r~ p¡ara el ANanee Catastral, en la

. DirOClci6n general de Aeronáutica ci
vil, D. bmae'l Warleta de la Quin
ta.., .0Iicitat1do le sea admitida ·la
~~!lI!'~ia del cargo de jefe de dicho
-..q"VlelO,

tlate Mininerio ha dispuesto cese,
~'.ntad q>ropí,a, en el daIVo de jefe
~4icbo Servicio, D. hmael War'feta
4~"la.(lOulntana, 'Para el que fu6,ncm-

D por ordeno de 30 de junio del
t. afio.

Ñ que comunico a V. E. para su
4~imlento y efectos. Madri<1, 7 de
'lcIhinbre de 1933. .

EMILIO PALOMO

Sellorel M'inistros de la Guerra y Ha
cienda y Director general de Aero
.Sláutka Civ~1.



I:R.ANZO

IRANZO

-

-
C~Cu.R.SO¡s'

declarado comprendido en ella, que·
de clasificado con arr~ a tos suelo
dos que en primero de marzo Último~
dlMrutaban y a los efectos <k lo d"l
pu.tO'·en el deereto de 28 de febrdb
préJlXil1lb pasado -(D. O. núm. So), ccia
la ~irdllacihn de capitin los que pef.
Qiifían"sud<io sDperior a 6.000 pe..
tas anuales y con la de teniente to
dos los dl2)lá5.

\Lb comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. J$¡drid,
~8 de diciembre <te 1933-

Circular. EJroIbo. Sr.:· Para cubrir
una vacante de farmacéutico primero
del Cuer1po de SANJDtAD MrI·UTAR
en la segunda Sección del Laborato
rio del Ejército, este Ministerio ha re
-suelto se anuncie a con.curso con arre
~ a la orden cisculiar de :zs de mar
ao de 19J:l y conforme a 10& precep
tios de la de S de octubre de 1931
~D. O. nímls. 72 y :126), entre tos de
dicho CIlllPleo que a8lPiren a ella, cur
Ilándose directa.mente al referido Es
tablelCimiento por los jefes rC!'I'Pccti
vos, en el plazo de veinte días, a con
tIlr de la pubfi.cación de esta anlen,
las ins'banciall dirigidas a mi autori·
dad debidamente documentadas e in
~rmadas.

. Lo comunico a V. E: para su co
docimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de diciembre de 1933.

-
CLASIFICACIONES

IRAtm>

Señor Generlll de la 'PrimM'a divi
sión orgáni.cá.

AN:tiGttEDAD

Señor Genetal de la
orgáttica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director
genera'! de Marruecos y Colonias e
Interventor central de Guerra.

~ ..t...r-_--...t ...., --__o_d_e_d_lc_ientb__re_de....;,IOM..;.;..__~~-------D-.-O-.;....nú-m-.-23...;...7

_IJ
Lo comunico a V. E. para su co-' que también lo fueron de los con~e

nocimiel\to y cumplimiento. Madrid, didos 'Por elección; tenk_o en cuen
8 de dkiembre de 1933. ta que estos últimos, lo fueron en

c\)tJlplimieO'to ~ arik:úlo &eCUnldo
del decreto <k 18 de may"o d~' 19.)1
~D. O. ntrn. 1(8), y por tantO ea

octava divisióli evÑlen'te que el etrI(lIleo que 06tent1l
el r~-urreMe-, es el que le c:ot'reSpon
de, con aft'~lo a las diSlPa\iotiones
vigentes,- mi~not'ra'" éstas n~ se- mo
difiquen, este Mini5it'erio ha resuelto,
de a'Cueroo con 10 informarlo pOI"
la Asesoría del miosmo, desestimar 6U

peücióñ, ,por carecer de derecb' a
lo que so¡¡¡'citt.

Lo comunico a V. E. ¡para su co:
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
4 de dilci~bre de 19J3.

bANZO

Seftor General de la tercera diovisi6n
orp.,ÍA:a.

Circular~ .Exorno. Sr.: Vista la ias
tanda promovida por el dibujante de
los Cueropos Subalternos de INlGE
NIEROS. con destino en la Coman
dancia de Obras y Fortifi~aci6n de
la octava divisi6n, D. José Veredas
Rodríguez, en sírplica de que se a~1a·
r~ que la orden de 26 de mayo de
193'1 (D. O. núm. 116) no se refiere
exdusivamcnte a los dibujantes que se
r:etiren con los bene.fi.ci08 que conce·
den los decretos de :15 Y 29 de-abril
del miSol11o al\o, sino a todos y que tos
¡jeneficios a que se refiere la mentio
tlada orden se consideren retrptt'aidos
a la feóha en que por circular dc 2 de
áctubre -de 19Z3 (D. O. núm. ~r9) se
qoncedió la asimilaci6n al ¡lersonal de
lbs Cuerpos Subalternos de It18enie
nos; teniendo en cuenta que la orden Sdor•••
1Sr.imeramente citada, a1 declarAr que
1'bstbenefic:ios que por la mi¡ma y por l'

It. de 21 de octubre de 1923 se conce- t
den, cor.res'ponod~n también a los ~ibu- • DlSTINTlVOS...UN1FORM.IDAD
jll,nt-es que fonnan parte de lo, Cuer-
,Pós Subalternos de Ingenieros, no hace Circular. IExcrno.~ Sl".: Por este Mi
distitTgos ni cita excllusivamente' a los rtis~ le ha l'etuelw' -que el diítlntlYo
~ue soliciten el retiro con los bendl· ~al que en el lado derecho del pe
oos de los decretos 'de' 25 Y 29 de dw há de lleva!" el petSóna'1 de jefes,
aAlril, 'Por lo que ha de en.tenderse que ~~les, sub06cia1es y tropa pertene
cbrreslponod-e a todo el ·pereon~ de la S' a ta. bataflonet de 1I1fa.nterfa ej
indicada especialida4, ya que de otro dlistfe, _gúD- prtviene la orden circu·
diodo, las ventaJa./f de orthltt -eccnó· lb ·de- 21 'de' tlOTiembl'e de 19J1 (Colee
dlico inherentes a la uimilaeiÓll1 que 41i.ft LtgÑlotiva núm. 84<t), sea itblti·
la ordoen del 2 -de 'OItll1.f'~ /1023 con· tbíóo' ~r otro en 4!'1 que, dentro del elt1'"
ce<le y la de 26 de mayo ~e 1931 hace ~erila regblmentulo para la Infanterfa,
e!Ktensivas al1 . fnttto 'pt!~,l' de los diJP!le'to-de m«lo' que su parte interlor
elxpresados Cue.rpos Subalternos que 5nga forma ellptica, quede incluida una
110 la tentan ~~dldll;' no dectaría . ft!ta/ sobre- fondo verde, dt iR'Ual
más que a UI1& lParbc ae él, elotable· f ntIa que la ~ se fijaba en la orde"

&acmo. Sr.: Vista la inetancía clendo 'un ,pl'lnélpio de desitua1'dad rc:uIIIlF antes eitada-. Sobre el conto:,no
á
'

promcwii1a en al) de HPtiembre pr6· <tu'e' no plldb nunta ser prClP'6tlto' d\!! de fa. parte' superior de la cornetilla ir..
xilDo puaJelo, por el oeapitAn de CA· Itg.ltlla\iol', est15 Mi1tfslerft> 6c retluetJ iitf&leSO el lenta "Celeritate ad virtutt:.t,
B.('QL,~ DI. Einrique Gotlzá.lez to, eomo'at1arlciólt, a la cltda ·ot.. ,(f:on ce1'e<'idad y vlÚor), y~o ..
Anleo y Norieaa, con idestino en el dert de 26 de tna'yo~l! 1931 QD. O.~ 'dnb!eJIllr ~a corOl:ll mural, formando ufI
A\'lffiJl de Av.illlCi6n. en 1& qoue rellro· 1uró 116) y de cOllfomridtid con 10 cba'tlnto cuyo dibujo te publicará opOt"
duce Oitlras anteriorea solieiotando se que en eU.'~· .préc~a, .que todo el inamente en la Coll'cci6IJ Ll'gillali~,
le con«4da nuevamenote el empleo die ,per'OtlM de,. \iibu,.trtell que' fomut 1 emblema será bordado en oro para
comaMari,te que obtuvo por eie«16n, 1111rte de los Cue\'lPOI Subdternos df' I s Jefes., oficiales y suboficiales y de
buánd'ose en motivos de oqlliWIn~letbs'a extldflUlr, a partir .dé '~et~ dorado ,para las cla'Ses de t,ropa,
nalCidos' d~ la pacidald que ocree ex;s-' aquella feéba, que- el etí la que sé' yf sus dltntMtsi0M9 lerin: mayor di.mn
ti,r entre 1~ ascensos por méritos con~e'este ·detec.1ld, y no' en' la dI! slóil· hórliontal, 46 millrnebros; k\erI1
de auern, q,ue ,fueron ~muradOlS y, los 2 de octubre de 1923, 'al1'rtque' se ltt'Ylf ,l.m vertical, a3 milímetros: eje' mayor

E:romo. Sr.: Vista la instancia
,promovida por el sillero guarnkione
ro..baSltel'o <id ,CU,E'RlPiQ AUXI..
LIAR SUIllALTERNO, DjEL EJER
01110. con destino en el regimiento
de Al'tillerla ligera núlm. S. D. "Ma
nuel Ganosa .Mouñoz, en solicitud de
rectificación de llaltigü.eda'l1 en el e9-

• ca:laloÓn deP >citado Cuerpo, dándole
la de SI\1 ingreso en vez de la su rein
greso, por areer no debe considerar
se !como inbcrrUllllPÍldo servicio los
seis días q.ue permaneció con lilcen
cia i1irnitwa, '<1esde el 25 de mayo
de tglO haSota el 1 dfJ1 mes de junio
siguiente, ya que es.ta 3icencia le fué
cOllCedida en virtDd de lo di-s«>ue5'to
en orden circurar de 14 de mayo 'de
diclto al\o (D. O. núm. 104) y no a
volountad ~rOlPia: tenicnodo en cuenta
que el tiema>o que el interesado per
maneció con Hce~ia ilimitada debe
considerarse como interr\lllI1lPido ser
vÍlCiQ, toda vez. que e!ñuvo separado
d~ filaos, sin goce de haber, este Mi
nisterio ha resuelto dCl6e!ñimar la pe
tición de3 recU1'rente, en armonía 'a
lo resueito 'POr onden de 22 de ju
nio úJtirno (.D. O. nú'nl. 145), plK'a
el auxiliar aldministrativo D. Fran
cisco Marteelo Guerrero, y OPOll1orse
a ello la circular de 3Ó de diciembre
de 1933 (I~ O. níml. 305), ql\1e re
gula la da,sifi.cllJCión delpen;on¡¡g que
ha puado a formar parte del referi
do Cuerpo Audiu Sulba.herno del
Ejél'1Cito.

Lo comunit.o a V. E. ¡para su co
nocimiento y cltm.pli«nieltlto. Madrid,
4 de diciembre de 1933·



D. O. núm. 267-=------ 9 de diciembre de 1933-----

lRANZO

bANZO

bAJrZO• I

Sefior General de la dctaJVa división
orgánica.

Señor GeneraJ de la cuarta división
orgálnioca.

Extmo. Sr.: Visto el e:x!pedieote
instruido a;¡ soldado que fué del ba
tallón Catzadores de Barcelona nú
mero 3. José -Benito 4¡iesias, del
reemf()lazo de 1923. residente en So
morto (N-avia) Oviddo, solicitando
ingreso en loIwálidos, y resultando
que se.. e/IICUenot·ra úti1 paca el servi
cio, como curaldo de !a herida que
recibió en el \lrazo derecho, por este
M.in_rio, de aC1JeCdo con lo inior
cnatio por Asesoria, se ha reweko
desestimar su ~ici6n, por no en
contrarse c~renidido en los cua
dros QUe otorpn aq~l d~o. cir
cun6ltaDll:ra e6el1oCiall PlICa poder con
seguir lo que pretend:e.

Lo comuriíeo a V. E. para su ~
nacimiemo y' eu~imiento. Mladrid,
4 de diA:iembre de lOO)'

Circulaí'. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuellto sea r~tificada la re
lacioo inserta. a continuaci6n de. la
orden circWu de 27 del 2IIlterlor
(D. O. m.m. 'r¡t}) en el sentid.o 'de
que a quien. se cotl'Cede el proemiO de
efectividad de 500 ¡pesetas anuales a.
partir de ,primero de diciemhre actual,
es al capitán de INGENíLER/OS don
Ram.6n Martorell Otut, del batallón
de Z..padores Mi1WLdore~ núm. 4. y no
a D. Vicente Martoren Otzet, como
figura en didba r~i6n.

Lo comunico a. V. E. poara su co
nocimiento y cumtPlimiento. Madrid,
8 de dkiembte de 1933.

Seftori..,

'E~o" Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder .1 eela:dor de obra.
de 1.01' Cue.zvm SubálteTnOl8 «:le IN
G'ENI'ERpg, asimi1a.do • teniente,
D•. Franciaoco Gareía Montelio, '. tOll
'dflStmo en fa Comandancia de 9bra•

bANZO

iEXIOmo. Sr.: Vieto el ex.pediente
instoruldo ~ara a.creditar derecho a
llllgll'elso en ln"'-lidos, pensión o in
demnlZ1tci6n, al soldado que fu~ del
,regimiento ~ntfanterla 11IÚmero '16,
perteneciente a ,la Caja recluta de
B,aida;oz núm. 6, Antonio Gonále-z
A4ba, residenlte en R1bera del Fzu
n'O (,Baldajoz)"C4lI11e d~l Ca.1varic., y
resulta,nldo que la tuberoutosis por la
cua.1 rué declarakio inÚotij.f, no tiene M1
origen enac:e,jdeMe sufrido por acto
del servilcio. sesún informa 1a Jun
ta Fa.cukativa ~ Sanidad Militar 'de

IUNZO

bANZO

prim«a; «:liTi- Sefior General de la sexta división
orgánilCa. .

Sefior Intuventor central de Guerra.

INUTWEJS

Señor...

.:ie la parte interior elíptica; 2Ó milí- I cio hasta que en 1'4 de abril' de 19JI 1este De¡partaanento. y el prOpio in
metros; eje menor de la parte intenor ingresó en el h06tPital, pGr ,paJdece1" teresado dice en su inSltanda, por
ehptica, l~ mlltmetros. astrQPatía de la rodilla derecha, sien- eme Ministerio, de llICueroo con lo

LO comulllco a V. E. para 3U conoci- do ~erado en el de Burgos, com- propuesto por Asesoría, se ha resue1
miento y cwnp!imienlo. Madrid,'!l de probándose la nM'unll1eza tuberculo- to deseSltimar SoU petidón, por care-
dlclembr.: de lyJJ. sa de la lesión, q>or lo que fué de- cer de los derechO& que solicita.

cJa'l"ado intit total para el servicio de Lo comunico a V. E. para su co
las armM en· fin de noviembre de nocimiento y cun::wlimien·to. Madrid.
193'2, por ,p:!rloocer anquilosils de di- 4 de dilciembre de 1933.
cha rodilla, y 31. ser ·reconocido nue
vamente por el Tribunal M.oédico
M1Htar de Bure'OS, en 15 de niayo
ü!.timo, e5timó que la inuti.\idad eSltá Señor General de la, primera di.,i-
incluíria en el cuarlro anexo al re- sión orgánica.
glamenlto de Inválidos, de 13 de
3lbril de 192fl. ;pero no en el de. 8
de marzo de 1H77. Investigado el extre-
mo esencial relativo a' si tal inutillidad LlJOENCIJA,.:oo.s DEL E]EJRJClTO
es consecu.eIllCia ¡¡pr guMldar rela
ción, de causa a efecto del trauma
tismo sufrido por ea solilaK!o intere
sado, en febrero de 1930, loe médi~

cos que praK:lticaron el reconocilnien
to últimamente referido, manifiestan
que no creen que dich. traumatismo
tuviera influeIllCia en la proouoción
de la inutMidad aetual1 del nombrado
inldivilduo, y sobre eSlta base la Jun
ta Facultativa de San.ildad Militlll' in
forma que aun cuando la lesión eBltá
cosnPre11ldroa en' él ~uadro a~xo al
regJamento de InVÚllidos. de 13 de
abril de 1927. no puede deldUlCirse de
ello el dered10 a ingTesac ~n el ~uer
po de Invá¡t-klos, ,porque ta inutili
dad es consecuencia de una resión que
no ha sklo ca.u9llda en atti6n de
g'Uet'l1'a, ni en &Oto d:e4 servicio, pot"
cuanto resuha que no existe relaci6n
de ca.usa a erecto entre kl lesi6n tu
berculosa q~ determinó dioha inu
t~ildad y ed traumati6mo padecido el
17 de f.ebrero de 1930:por el 9Oldado
de referencia, que. produjo solamente
una lesión de e~a importancia, de
la que fué daldo de alIta, c.u:ado en
aptKuid ¡para Ipreostar servJlclo; por
esre Minillterio, de llICuerdo con lo
i.mormado por Asesoría, se ha re-
sueho dese&&1ar 9U ~tici6n de in~ p.RjEMras DJE EFlEcrWIDAD
greso en In~idos, por 'C,areoer de
dered10 a ello, debioentlo soer baja de
finitiva en el Ejlén:ito, si no hubiese
sido ya deeretla.da anteriormente.

Lo comul1ÍlCo a V. E. para su co
nOlCimiemo y cunuplimien.to. M9Idrid,
4 de. dkiombre de 1933-

Exlomo. &o.: Visto el e~nte
i11t8~ruk1o al soMado que fué del C'e
gímj'e11-to I.nfantel'lla núm. :JO, Lot'en-
zo AIlItI6n Rodrj¡go, ~enoCiado por
inúti1. con residenei'aen Batbaldi:llo
del Mercllldo (B~O'S). ¡para llIC1'edi
tar >derecho a illlirl'eso en· InvMidOl,
y resultando que, e4 7J7 de dilciem
bre de 1930, sufri6 una <:dda duran
te la i,n51truclCi6n.de gimnuia. Idán
dosoe un go~ en la. raciiUa derecha,
siendo asils,tido ;por el médk:o de IU
re.gimiep,to y dado d'e alta. a toe po
c.os dbs sin dejar de 1Pre&t1t 8em-

Sei'ior General de ,la
lSi6n orgánica.

Sefior Interventor central d~ GueJTa.
1

E:xlCmo. Sr.: Visto el eJlJ{)edien'te
instruido para acreditar 'derecho a
iJ:W"eso en Inválidos o peI15'Íón como
inútil, al soídado que fué del regi
miento Infanteria n'lÍm. 1, Manuel
I...4>ezMartÍ!nez, residente en esta
ca(piotal, calle de Santa I'Sabe! nlÍmero
8, segundo iz,qUteroa. y resultando
de ~os informes emÍltidos pOI" la Co
mi'Sión Faculta1iva permanente ~I
Cuerpo de Inváli'l1os Militares y por
la Junta Fa.cultativa de Sa.nidad Mi
litac de e9te \.X1la.rIl:amento que las le
siones detemtinantes de la inutilidad
que ¡padece el interesado, no están
co~rendid,s en ninguno de los cua
dros de inutilidades de 8 ~ maf7JO
de 1877 y anexo al regl!.amento de 13
de albrii de U)Z¡, aún preSlCindiendo
de la cuestión r,e1l11tiva a si el in
teresado dedujo a tiempo su ¡petkión
sobre ingreso en lnvá.lidos, eviden
temente no puede correstponderle el
dered1lo a in¡gTeur en ditcho Cuerpo,
por razón de que la inutilidaH que
M4'e no es de las que dan derecho
a obtener ta.! beneficio y en su con
seouel1JCia ¡por este Ministerio, de
a.cuerdo con 10 informado Ipor Ase
soria se ha resuelto desestimar su
petición de ingreso en Inválidos, poc
caretoer de dereclto, causando baja
en el Ejlén:ito como inútil, y remi
tiéndose el e~eIdiente a la. Direc
ción General de la Deuda y Glaees
Pasivae a l-os efectos apQl1tunos so
l>re dasifilCad6n de haber pasivo que
pueda corresa>onderle en concepto de
re,tiro por inútil!.

Lo comunÍk:o a VI, E. ,para &\21 co
nocimiento y cwn¡¡>limiento. Madrid,
4 de didembre de 1933.
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bANZO

y Fortificación de la plaza marítima
de El Ferrol, 1.000 pesetas anuales,
por dos quinquenios, que percibirá
dcosde 'Primero de marzo del corrien~
año, por llevar en dicha fecha cinco
años desde que reUonió las condicio
nes para el primer quiIllQuenio.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de diciembre de 1933'.

IllANZO

Señor Genera:t de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RlEENoGAN,c'HES

Eoocmo. Sr.: Vista la instancia
que curs6 la Jefatura del Arma de
AVIAGION, con escrito de 19 de ~
tiemobre última, prontavioda por el sar
gento José Mejlas Acedo, con desti
no en 1Ia Escuadra número ~ en so
licitud de que 'le sea conceldiodo eJ
ingreso en el segundo periodo de re
engancM, a partir de 8 de enero del
1Ioi\0 actual, por eSte Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la In
tervenci6n Central de Guerra, se ha
resu~rto desestimar la petici6n del re
(:urrente, toda vez q~e por haberse
acogido este a los preceptos d'e !la.
ley de 4 de oCIidembre de 19311
(D. O. llúm. 215), ¡por la que se
cre6 el Cuerpo de Subofidales, no
IProcede clasifi'carle en el segundo pe
t'iodo de reenganche que solicita, por
haober cesado la apli.cadÓ11 de tal be
n.eficio a todos tos sargentos acogi
dos a la citada ley, y c~la,", el tiem
po necesario para· pasar de un perio
do a otro, deSl[>ués del 25 de abril de
1932, feoha en que qued6 aquel CUoer
¡po constituido.

Lo comunico a V. E'. ¡para su co
nocimiento y cutnl¡llM~nto. Madrid,
30 de noviembre de t933.

I:UNZO

Sel'lor General de la segunda di'Visi6n
orgánilca.

fecha tenía que permanecer en el Ejér
cito cuatro años, ya que el ,plaZ'O ne
cesario para este beneficio es m<le
pendiente del tiel11lPo por el que se
sentaba plaza y en su viI'tu(J, no Te
hubiera correg¡pon<lido e1 primer perío
do hasta i.gual feooa de 1929, 'Pues
aun cuando la orden de 28 de diciem
bre de 1928 (c. L. núm. 440), redujo,
de cuatro años a tres el tiempo ne
ccosario para ta'¡ clasificación, no dió
a su contenido efectos retroacltivos,
'Por lo que 311 referido salgento se le
clasificó .&on la antigüedad de di'Cha
orden, máximo beneficio que podía al
canzar, y que habiénodose ajustado a
derecho dicha clasifi.cación, no pro
cede rectificarla, por este Minis'terio,
de acuerdo con 10 imormado por la
Intervención Central de Guerra, se ha
roesuelto desesthnar 1'a ,petición del re
currente por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~miento. Madrid,
27 de novie~bre de 193'3.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Eoxk:mo. Sr.: Vista la instancia
que curs6 la Jefatura del Ar,ma de
AVIACIÜ'N, con .escrito de 14 de sep
t~e úJotimo, promovida por el sargen
to Francisco Trinidad Morales, con des
tino en. la E5ICU'adra nÍlm. 2, en so
IicitUld <le que le sea con'Cedido el
ingreso en el segundo ~r!odo de re
enganche a parti,r de 8 <le enero del
afio a'Ctua,I, este Ministerio. de acuer
<lo con lo informado por la Interven
ción Central de Guerra, ha resuelto
desestill1lar la peticiÓ11 del recurrente,
toda vez, que no procede efectuar '!la
clasificlllCión que solicita 'Por el1oCon
trarse acogido a la ley de 4 de diciem
bre de 1931 (D. O. núm. 275), por
la 'Que se cre6 el Cuel'lPo de Su'bofi
cia,¡lell.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p.limiento. Madrid,
~ de noviembre de 1933.

bANZO

Sefior General de la segunda división
orgánica.

¡Lo comutMeoa V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
;q de noviembre de 1933.

bANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

RET1R.AU)OS

Exorno. Sr.: Vista la instancia
fOJ:1!l1ulada por el mae&tro ~ero,
retIrado, oOOn residencia en. Cetrta,
caJlle de lUmón y Cajal núm. S. oCIon
José Torres Nieto, en súplica <le que
se anme el retiro que se le con
cedió par oroen de ZJ de ma¡yo de
193'2 eD. O. núm. 126), y se le dé
ingreso en el CU,ElRPJO AUXILilIAR
SUBALTERNO ~L EJERJCI-TO
al sOlo efeocto <le cot'llCeSión de nue~
vo retiro, por creerse con deret:ho a
ello en anallogia a 10 t'esuelto para
el portero D. Pedco ]O\'ellar Guillo
mia, ¡por ar.den de 25 de acosto úJ
timo (D. O. núin. 2(0), y haber pres
taXIo SUB servfci09 ba8lta el dfa 39
del citado mes de mayo; tenieDdo en
euema 10 que ¡previene la cincul~ de
18 de marzo de 1908 (c. L. número
41), y que el solicitante 'Cu~ó la
eldad para et retM-o fol"ZOlSo el db 2
de mayo de I~ o sea ante9 de
promul8arse la ley que creó el C~r
po Auxiliar S*lterno del Ejército,
por cuya razón su caso no se pue
de consideral" anállago al dell portero
que cita en a.poyo a su petfci6n, tOlda
vez que dilcho poTltero cumplió la
eidad para el retiro el mismo dia que
se promuJ¡gó la mencionada ley. este
Ministerio, de aJouen1o con lo infor
mado ,por Asesoria del mi8mo, ha re
suelto de&eS!timar la petilción del "te
currente,por eacecer de deredto a
lo que s04icita.

Lo comunÍiCo a V. E. para 8U co
nocimien.to y cumplimiento. Maldcid,
4 de di<:iembce de 193'3.

IJWlZO

Sieiior Jefe S~rior de la& Fuerzaa
MiHtares de Marrueco.

RET:IROS

EocIcmo. Sr.: Vi'lta la inetancia
promovida por el sargento de! Arma
de AV,IACION, Aureliano Villega, Al
modóvar, oon destino en la ElCUaldra
núm. 1, en soliciotud de que le sea tel::
tifi.cada la antigüedad 'Que le le lel'ia
.ópara el primer periodo de reel18an
che por orden .circular de ¡prime
ro de acosto de 1929 (:D. O. número
178), y le sea abonada la dHerencla
de sus haberes por considerarle per
juoCiicado en er tiempo comprendido
dude ¡p'rimero de julio al 2'1 de di
,c'iembre de 11)28; teni,endo en cuenta.
que el interesado i'%1.g«s6 en el lervi
cio .como voluntario sin pr6Mio, por
una plazo de tres dios en primero
de julio de 1935; por ~o que, pal'lll
aJcanzlar el primer periodo de r«ngan
'Che, segtÚn la ·leeisla'Cion de aquella

&acmo. Sr.: Vista la instancia
que curs6 la Jefatura del Arlma de
AVI.ACION, con escrito de 19 de sep
tiembre último, .promovida por el sa·r·
gento Manuel Fernández Manzanera,
con destino en la Escuadra n.íun. 2,
en solicitud de qu'e le sea concedido
e'f ingreso en el ._undo periodo de
reengalllChe a :partir de 8 de enero del
afio actual, este Ministerio, de alCuer·
do con lo informado por la I'%1terven
ción Central, de,. Gue,rra, ha resuelto
desest;mar la petición del recurrente,
oda vez, que no procede e.ieoctuar

la dasificaci6n q~e somtta por en
contraue a'Cogido a ~ ley de 4 de
diciem.bre de 1931 (ID. O. núm. 275),
;por la que se creó el Cuertpo de Sub
ofioeia,les.

Excmo. Sr.: Vista la ¡nMaocia pro
lnOvida' por el capitán de INFiANTE
RIA D. Ju,lián de la Rúa Simón, con
destino en el regimiento núm. 26, en sú
pli<:a. de que se le conceda el retiro para.
Vmamiel (C4ceres), por este M'inisterio
se ha resUoelto acceder a ello, siendo ba
ja por fin del corriente mes en el Arma
a que pertcn«e y sin perjuicio del ha
ber pasivo qUoe se le conceda por la Di
rección general de 'la Deuda y ClaJes
Pasivas.

,Lo comunico a Vo E. para su conoci
micnto y oont>limiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

bANZO

Sel'lor General de la séptima división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.
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Auziliare. efe. obrM ~ t;allens·

(Obreros filiados de Ingenieros)

A pariW d, ;rHftmJ' fk. abril· d,1 eo
melSt,. • '

In. Francisco Brotans Payi, del Ceno
tro de Tranamisionet y EatlHliol ticti.
cos de Ingenieros, 4.000 pesetas anu&le~.

IlOor llevar cinco afias de efectivo. ser.
vicios.

.D. Eduardo Valero Martln, del .Par.
que Centra'l de Automóviles, 4.000 pese
tas anualles, por llevar cinco afios de
efectivos seorv.icios.

A partir de prillti'ro de nwrzo dtl (13

rritnte Mio

D. Luis Ricote Alonso, de la Maes
tranza y Parque de Ingenieros, 4.000
pesetas anuales, por nevar cinco afios de
efectivos servicios.

D. Pedro Puertas' Martín, de la míA
ma, 4.000 pesetas anuales, por nevar dn
co años de efectivos servicio•.

D. M.a1'iano Caballero Merino, de la
misma, 4.000 pesetas anuales, por nevar
cinco años de efecti~s servicios.-

iD. Eugenio Camará Atienza, de la
misma, 4.000 peset" anua!les, por lle
var cinco afios de efectivos servicio~.

D. Is~1 Olabuenaga Hel"reroi, del
Parque Central de Automóvi~, 4.000
peseta1l anuales, por llevar cinco afios
de efectivos senicios.

ID. Manuel Lama GonzáJee, del mis
mo, 4.000 pesetas anuales, por llevar cin
co alias- de efoeetiyos serviciot.

D. lnocendó Pedrosa Pedrota, del
Centro de Tnn,¡misiones y Estudios
táctkos de Ingenieros, ".000 pesetas anua
les, por llevar cineo aftas ele efectivos
servK:ioI.

A partir dI' prilltuo de lebrero dil (0

mente año

D. Alfon.'O Redondo Vaca, de la Maes
tranza y Parque cIe Ingenieros, 4.000 pe
setas anuales, por llevar cinco años de
efectivos serviciOl•

D. Antonio Odila Pons, de la Co
mandaocia de obras y fortificaciÓll de la
,Cuarta dh-isiÓD, 7.000 pesetas an1:IakS, por
llevar treinta años de efeétivos servicios.

D. José Luz Corbín, de la Comandan
¡cia de obras y fortificación de la quin
,ta divisiÓll, 6.000 pesetas anuales, por
llevar veinte años de efectiros servicios.

D. IRlafad eotter Chaccl, del Centro
de Transmisiones y Estmios tácticos
de Ingenieros, 5.500 pesetas anuales, por
llevar quince años de efectivos servi
cios.

D. Enrique LótPs N.ieves¡· de la Co
mandancia de obras y fortificaci6n de"
,Baleares, 4-500 pesetas anuales, 'POI' \Ie
,var cinco años de efectivos servicios.

A partir d, I di stptiftrtbr, tklcorrielJlt
omt

DIbUjantes d. In¡enleros

A ;twtir dt 1 de agosto dd corriente Olio

D. LuiS lbáfiez Hox, de ga Comandan
~ia de obras y fortificaci6n de la prime
n divi5'i6n, 6.000 pesetas anuales, por
llevar veinte afios de efectivos servicios.

A partir de 1 de octubre del corriNlte
OliO

D. Juan Rubio G~án. de la Coman
,¡aneia de obras y fortificación de ia sex
~ drvisión, 6.500 ~tás anuales, poi'
.hvar veinticoinco años de efe<tivos ser
.,iciQS,

,D. F,raneisco San Antonio Ló(lez, de
~ Maestnlllza y Parque de Ingenieros,
fSOO ~s anuaJ.cs. por llevar quince
~oo. de efectivos servicios.

D. Manuel Martin I..aparra, del Par
CfUe Central de Automóviles. 5.500 pese
ta! lW1uales, ,por lIevu quince afios de
efectivOiS servicios.

D. Jo,é Prieto Sáncl1ez, de la Ca
.fIaooa1lCia de obras y fortificac'¡ón de
Baleare&, 5.500 peset>as anuales, por \Ie
:fU quince años de efectivos sCl'Vicios.

D. Miguel Yébenes Marin, del regi
~et1to_de Aerostacioo, 5.500 tpesetas
JIIU8!TeS, ¡por llevar q.uince a¡lOS de efec
tivos sorvicios.

D. Mariano Pliego Gutiérrez, de I~
,MaesU'anza y Parque de Ingenieros.
(j.5OO pesetas anlJal1es,por llevar veinti
cioco años de efectivos servicios.

. ~i

A partir de 1 de 1I000,itlmbre dtl corriNltt
año

D. Antonio Blázquez Garcia, del ba
~Ión de Ingenieros de Melil1a, 5.500
pesetas anuales, por Ilevac quince años
de efectivos servicios.

iD. José Du.-á Timonooa, del Grll(lO
Automovilista de Africa, 5.500 pesetas
&'[\ua4es, por llevar quince años de efec
,t'ivos servicios.

A partir de 1 de noviembre del corn'ente
A partir de 1 de septielllbr.' del corri.'lIte afio

año

.!FU .......·... ~..
Awziliares de taller .

'. I . ~ )-;:j
A partir de I de junio .del corrie/lte 0110

D. Leaooro Angel Ramos Sá'!lchez.
.del bata!lón de Zapadores Minadores nú
mero 6, .s.soo pesetas a'\,uales. .por lIe
~ar quince años de efect>ivos servicios.

lltARzo

Ce1adores' de olna

·... 1
llELACIÓN gUE Si: CITA

J'f ~rtir eJ, 1 d, i'nerO d, 19314

D. Ilidoro Amézaaa Echeveste, eleJa
ComandanCia de obras y fortifiCllción
/le la sexrta divisi6n, 7.500 pesetas anua
,les, poco curJtlo\iI' treinta '1 cill:O aftOl
de efe;:.tivos servicios en ~ del adwd.

'D. Celesotino AlonllO Reguen, del re
gimia1to de Transmisiones, 7.500 pese
tas anuales, por llevar treinta y cinco
afias de efectivos servicios.

A /'tIrtir di' I de dicitfflbre id corrintte
aiio

D. Amonio Ulloa Cantillo, de la Co
mandancia de obras y fonificaclón de
la plaza marítima de Cartagena, 6.500
pesetas anuales, por llevar ~inticinco

anos de eftdiovos servicios.

.1 partir di' 1 de novietmbre del corrinlle
aiia

A ptIt'tir de 1 de se;tii'mbri' di'l co"imti'
año .

.A portir di' 1 di' junio di'l corrinlli' oiio
I

D. José l.llgez Violeta, de la Cornan
~aDcia de cA>ras y fortificaci6n de la
tercera divisiÓll, 6.000 peeetas anuales,
por llevar veinte afios de efectivos ser
,vicios.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto cOl1Ol!der al penonal de
Ja seguJlda y t~a Sea:iones del
.cUERJ'O AUXIUAR SUBALTER
,NO DEJL E'JiERCITO que figura en la
Ili~ relaci6n, el' sueldo anual que
a cada uno se le señala y que ernpeo.
.zará a percibir desde las fecbas que se
.indican; por reunir las condiciones que
,deIItrmina el arú:tt1o~ de la ley
de ICJ de mayo de 1932 (D. O. nÚDJ. u.t).

Lo camunioo a V. E. pan su COIlO'

,:imiento y cump\imietáo. :Madrid, 7 de
dicierOOt'e de I9JJ.

SUEIJDOS, HAB~ Y GRlaIFI
CAClONES

D. Gervasio Merino Camaftro, de la
Cornaodancia de obras y fortilicaclÓrl A partif' di' 1 de diciembre del corril'ntl'
,de la .ima dwisiÓl1, 8.SOQ pesetas año
¡anua1el, llOl' llevar cuarenta y cim:o dos
de efectiva. eemcia.. D. José MoUna Ronda; del Labora-

'D. José Merwua' Ivars, de la Coman- torio del Ejército, 6.000 Pesetas anuales,'
liancia·de IncrtnÍt1'Of de Mal'T\leCOS, 8;000' ,por llevar- veinte afios de efectIVOS lIe\'-

petetu-anuúel, por llevar cuarenta aftOl ~i08. , . .
$le' efeétirol serviciOl. " n. José Agudo Garcla, d1spoI1lbte en

D Balitio Mattin PaciM de 1a-'Co- la primera divisl6n orgánica y agregado
",andancia de dfts y fortl~ dé'" a la' BiWiotec:a· Ce~1 det Ejértioto,

. eexta divilión, 7.500 pesetas anuales, por 6.000 pesetas .anuales, .p?r llevar vdn,tc
Uevar ·treiw y cinco aftos de efectliVos ;aftos de efeetlVosservlC'lot.
aerriciOl' .o..Luis Jirnénez Criado, del batall6n

D. Artemio Viv6 Retr. del blitaMftdc ·r.ieros de Me\i11a, 5·500 petetas
¡le Z.dorel Minadora n6m. 5. 6..soo ,n12lleí, 4)l)r lIevM' QIJInce aftos de efec
peletu anualee, 90r lleY.. yeÍltticinco .tivos ~ervicios.
alloto ele ef«ti,vOl servicioe.
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~djudieaciones provisiooades hechas por;
~l tribunal de subaSlta gweral y úl1ic<r
.autorizada pur orden circular de I1 de
ootubreúltirno (D. O. núm, z.p) y cele
brada en 4 de noviembre próximo pasa
po, ,para intentar la adquisición de 12.921
hletros de loneta kaqui de 90 centíme
~ros de aocho y 7.997.50 metros de 95
j:entímelros, cuyas cantidades han sido
~iadas a JS·7f>J,51 )' 11.568.98 metros,
re~ivarnente, en virtud de lo que p~
viene la condición J8 del pt.iego de COl1

diciones legales en la forma que se ex
presa en tQ. siguiente relación, quedando
ooligados los adjudicatarios a que los
pbreros que~ en la construcción
de dicho materia!, estarán sometidos a
condiciones no inferiores a las estable
Cidas con ca:rácter ~neral, bien por los
~omités paritarios Q por los rontrat!>s de
trabajo acordados por las organizaciones
patronales y obreras de la industria res
pectiva o generalizadas en los contratos
jndividuales de la prcpia industria o pro
lesión; deda.ráodo también su sumisión
ex.proesa a los prec<:'Ptos del decreto de 6
de ma.r/.o de 1909 (D. O. núm. 53), por
Ir que a retrihuciones míuima6 de tra
bajo se refiere. así como al cumplimíen
~l de tus JITeceptos que el mi!m1o estable
~ resIX'Oto a límites para períndos de
1'luÍ<w:iún de salarios. irí~losición de
Átlultas y Kara(ltia de los rrt-.:litos por jar
aaJes. Declarándose de muy califICada
excc\lciún las alkluisíc~cs IneIKj,;lladas
~"1ll0 cllfl"C)renc\idas en el níUl\l'oro 2 de la
"rden ckcu~Qs- de ~ de mayo de 1930
(D, O. núm. 1(9) y en la de JO ~ abri4
~c .1931 (Gclccla mlm. 365).

r.Q comunico a V. E. para su cono
til1lit'nto y cU11lplimie<lto. Madr·id, 6 de
dic ielllhre de 1933.

Señor...

•••••

VA1CANTES DE DESTINOS

.-1 parti,. de prim.ero de OC/libre del co
rrielJ/t' alio

D. José Pérez Garda, de la Mae;
tranza y Parque de Ingenie~os, 4.( 00
pesetas anuales, por llevar cinco años
de efectivos servicios.

A partir de primero de Kerviembre del
rrieKle año

A par/ir d, /,rim"ro d" dickmbr~ cid
corri'lIl, Olio

D. AIlSt"hno Puebla T()~do, <\ell Ccu
tro de Transmisiones y Estudios tácticos
de lllgellit'ms. 4.000 !lesetas anu~s, por
llevar cinco aiios de deetivos servicio,;.

Madrid. 7 de diciemlJre de 1933·
Iranzo.

Círcular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterío se ha resuelto que la roelacián
de vacantes del Cuerpo de Suboficiales
de A1RT¡I-LLERlA, publicada en ordcn
de 4 ¡\el mes actual ~D. O. núm. 283),
se entienda. rectificada en el sentido de
qne la vacante que existe en el regi
miento ligero núm. 13, es de subayu
dante y no de briR'alda, como en dicha
disposición se exproc,;a.

Lo comunícoca V. E. pa-ra su conocí
m~nto y cumpHmiento. Madrid, 8 de
diciembre de 1933. .

IUNZO
Sefior.••

ltELACIÓN QUlt SE CITA

A D. Faustiníano Saavcdra Framo,
domiciliado cn Mwlrid, calle de la Mag
dalena. 17. como representante y aqJOde
4'a.do de D. Luis Sedó Boronat. fabrí
s4ante de tej OCIos, rlomki,J ia<1{) en R.e-ra
(farragona), 18.76<>,15 metros de loneta
4e 0,90 cCltt'metros a 3,45 pesetas 000,
,Importan 64.723.75 ¡pesetas.
, A D. FauSltiníano Saavedra Fumo,

4omiciliado en Madr~ calle de la Mag
"a'!ena, [7, como representante y apo
4erado de D. Luis Sedó Boronat, fabri-

f
ntede tejidos, domidliadq en Riera

I 3I!"'I'agona), n.,568,98 'metros de loneta
0.95 centímetros, a 3.65 pesetas uno,

INT.............,....,CIA C--A" ~tan 42.2la6,77 pesetás.
,gn",,~.. ....... .& n.... ;Madrid, 6 de diciembre de 1933.-

AlDiQUISlICIONES ~ranzo.

Circultw. .Exano. Sr.: F.... Mini.te- I '.+'-1iJ-DR-LD-.--I.-.-'-"-1'-.-Y-T-A-"L-.-'-.-:lI-..-~M~..
tio /ui reaucho e/e.vu a defini-tivu las ....,.110 DI LA Ovu..

A p«r/ir de primcro de IHayo del co-( A partir de pri,ner,;¡ de s,pticm['rc del
rricllte aiio corricnte alio

.o. Juan Bautista Micó Nava!ón, del
Parque Central de Automóviles. 4.000
pesetas anua\oe;., por llevar cinco años
de efectivos servicios.

D. llanud Fueutes Castro, dd 1'ar
yue Central de Automóviles, 4.000 i>C
seta.> anuales, por lIev¡¡,r cinco ailUs de
eiectivos servicios.

D. José Ferrón :\I.ontamero, de la
),Iaestrallza y Parque de IlIgelli~ros,

4.()(lQ pesetas anuales, por llevar cinco
años de efectivos servicios.

D. ~lanuel Yébenes Marin, de 'la mis
ma, 4.000 pesetas anuales, por ll~var

cinco años de efectivos servicios.
D. Joaquin Garcia Oliva, de la mIs

ma, 4.000 pesetas anuales, por llevar
cinco años de efectivos servicios.

ID. Ramón Peinador Lozano, de la
misma, 4-000 pesetas anU311es, por ll~var

cinco año3 de efectivos servidos.

;D. Andrés Rojas Higuero, de la Maes~
tranza y Parque de Ingenieros, 4.000
pesetas anua'les, por llevar cinco año!>
de efectivos servidos.

-D. Juventino A¡lvaroez Vázqucz, del
Parque Central de Automóviles, 4.(lOO
pesetas al~uales, por lkvar cinc,", ailOS
de efc<:tivos serv;cios.

D. Daniel ATme~ol Conesa, de la
¡Maestranza y Parque de Ingenieros,
4.000 pesetas anuale3, por llevar cinco

; años de efectivos servicios.
A partir de primero de JUKio del Cf)- D. Rómulo Moya Ramírez, del P.;¡r-

mente aiio que Cenkal de Automóviles, 4.000 pe_
setas anuales. por llevar cinco años de
efectivos servicios.

D. Aurelio Vicario Martínez, del mis
mo. 4.000 pesetas anua·les. por llevar
cinco años de efC'Ctivos .;crvicios.

D. Ramón Cubillo Blanco. del mismo.
.,.000 pesetas anuale,. por llevar cin,o
ailOS de dectivos servicios.

D. José Martín Castro, del Centro de
.1 partiq· de primero dI! jrúio drl la' ·lbnsmi"iolles y Estudios táctkos clt-

rriellte año rnf{cnit'ros. 4·000 pesetas allllaks. por
llevar cinco años de efectivos S<'rvkios.

D. Andrés de André Romero, de! Cen
tro de Transmbiones y Estud:i)s tilcti
cos de 1ngenicros, 4.()()() pesetas anl1a
les, IJar llevar cinco ailOS de efectivu'
servicios.

D. l~tiqujano de Ejeda Lópc7.. oel
Parque Central de Automóviles, 4·()()(1

pesetas anuales, por llevar cinco ólil<'s
de efectivos servicios.

D. Pedro Abría Bachiller. del mismo,
4.000 pesetas anualc3, por llevar cinco
años de efectivos servicios.

'D. Juan García Bernardino, del mis
mo, 4.000 pesetas anuales, por llevar
~itlCO añ()S de efectivos servicios.

D. Aurclio Simbn Pérez, ele la 11<1es
tranUl y Parque de Ingeni(oros, 4·000
peeetas anuales, por llevar cin<..o años
de efectivos .!ervicios.

D. Berna1"do Montoya Nuño, de la
misma, 4.000 pesetas anuales, por llevar
cinco ailos de efectivos servi·,:os.

D. Manuel Víllalta Heredia, de la
misma, 4.000 pesetas' anuales, por llevar
cinco años de efectivos servicios,

D. Modesto Fernández López, de la
misma, 4.000 pcsetu anuales, por lle
va'!" cioco afios de efectivos llervicios.

A partir de primero de agost(l ,Iel co-
. rriente alio

D. Enrique Duce Baquero, del Par
que Central de Autombviles, 4.000 pe
setas looaK!S, por llevar cinco ¡!\oS' de
efectivos servidol.


